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SENASA como entidad colaboradora del 

Programa



Empresa Pública
MEDIO PROPIO INSTRUMENTAL DEL ESTADO
PROPIEDAD DE la dGPE (Mº HACIENDA)  Y adscritos al Ministerio de transportes 
y movilidad sostenible

Asistencia técnica 
y Formación sector Aeronáutico





Convenio como entidad colaboradora
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Funcionamiento del “Cheque Capacitación 

Digital en el transporte”



• ANTECEDENTES
• CONCEPTO
• OBJETIVO
• OBLIGACIONES ENTIDADES FORMATIVAS
• OBLIGACIONES ALUMNOS



• Rápida transformación digital de la economía y de la sociedad

• Bajo nivel de digitalización y competencias digitales

• Plan de recuperación, transformación y resiliencia 

• Modernización de la economía española

• Transporte y movilidad sostenible

ANTECEDENTES



Next 
Generation EU

163.000 millones de 
euros Mecanismo de 

Recuperación y 
Resiliencia, con el fin de 

impulsar la recuperación 
y lograr el máximo 

impacto económico y 
social

Competencias Digitales Componente 19 el Plan 
Nacional de Capacidades 

Digitales (7 LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN)

Inversión 3,  «Competencias 
digitales para el empleo»



Conectividad y 
digitalización

NUEVOS PRODUCTOS

NUEVOS SERVICIOS

NUEVOS PROCESOS Y NUEVOS CANALES  →  MAYOR EFICIENCIA →  

NUEVOS MERCADOS

NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO

Transformación digital 



¿Qué es el “Cheque de 
Capacitación Digital en el
Transporte”?



NORMATIVA

• Orden TMA/1126/2023, de 28 de 
septiembre bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones del Programa 
«Cheque Capacitación Digital en el 
Transporte»(LINK)

• Convocatoria abril 2024 (LINK)
• acciones formativas adquisición y 

mejora de competencias profesionales 
relacionadas con la capacitación digital 
en el ámbito del transporte, la 
movilidad, la logística y las 
infraestructuras vinculadas

Foto de Mari Helin en Unsplash 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/paginabasica/recursos/boe-a-2023-21396.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/04/17/pdfs/BOE-B-2024-13989.pdf
https://unsplash.com/es/@mari?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/gafas-de-montura-negra-sobre-papel-de-impresion-blanco-ilSnKT1IMxE?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


OBJETIVOS 

IMPULSAR LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN DIGITAL

SUBVENCIONAR LA FORMACIÓN DE ALUMNOS EN 
ACCIONES FORMATIVAS PARA LA MEJORA DE LA 
CAPACITACIÓN DIGITAL DEL CAPITAL HUMANO

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE



CARACTERÍSTICAS del cheque

Partida de 10,5 millones de euros

Acciones formativas de, al menos, 150 horas de duración (al menos, 1/3 horas lectivas)

Posibilidad varias acciones formativas por una misma entidad de formación

“cheque virtual” Importe máximo de 1.000 euros 

Personas fisicas

Concurrencia no competitiva



PROCESO

FASE 1 Documentación Entidad-Acción   
(art. 16 OM)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS ENTIDAD

CUMPLIMIENTO REQUISITOS ACCIÓN FORMATIVA

INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE ACCIONES FORMATIVAS

FASE 2 Documentación de los alumnos

REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS

ACREDITACIÓN O NO DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN MITMS

ENTREGA DEL CHEQUE

FASE 3 Justificación y Abono del Cheque  
(art. 27 OM)

REALIZACIÓN CON ÉXITO

FACTURA CON EL DESCUENTO APLICADO

ABONO DEL CHEQUE



REQUISITOS DE LAS 
ACCIONES 
FORMATIVAS

ACCIONES 
FORMATIVAS



beneficiarios

• las personas físicas que sean ciudadanos españoles, 

• las personas recogidas en los artículos 2 y 2 bis del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, 

• las personas que tengan autorización para permanecer o residir en territorio español

• PUEDEN SER:

• - Estudiantes 

• - desempleados o 

• - trabajadores en activo de Cualquier Sector y NO sólo del ámbito del transporte

• IMPORTANTE: No podrán otorgarse estas ayudas a aquéllos que, habiendo sido beneficiarios de 
estas, no las hubieran percibido por haber renunciado íntegramente a ellas, por causas 
imputables al beneficiario, o por no haber aportado la documentación necesaria para su 
cobro



OBLIGACIONES ENTIDAD FORMACIÓN

Artículo 18 de la Orden TMA/1126/2023, de 28 de septiembre

- obligaciones generales
- obligaciones de publicidad
- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN EN RELACIÓN CON LOS SOLICITANTES
- OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL

RESUMEN/CLASIFICACIÓN



OBLIGACIONES ALUMNOS

Artículo 14 de la Orden TMA/1126/2023, de 28 de septiembre

- Completar con éxito la acción formativa
- comunicar a senasa a través de la entidad de formación las incidencias que se produzcan o la obtención de otras 
subvenciones
- someterse a las actuaciones de comprobación y control
- OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL

RESUMEN/CLASIFICACIÓN



4
Funcionamiento de la Sede electrónica y 

Procedimiento de la Solicitud 



FASES DEL 
PROCESO

C
o

m
p

ro
b

ació
n

 y co
n

tro
l

Fase 1

• Documentación Entidad-Acción

• Verificación de requisitos de la entidad

• Verificación de los requisitos de la acción formativa

• Inclusión de la acción formativa en el registro de acciones formativas

Fase 2

• Documentación Alumnos

• Comprobación de requisitos de los beneficiarios

• Entrega del “Cheque capacitación Digital en el transporte”

Fase 3

• Justificación y abono del Cheque

• Justificación de la formación

• Abono del Cheque



FASE 1: 
DOCUMENTACIÓN 
ENTIDAD-ACCIÓN

Foto de Sigmund en Unsplash 

https://unsplash.com/es/@sigmund?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/televisor-de-pantalla-plana-negro-encendido-cerca-de-green-plant-eTgMFFzroGc?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


FASE 1: DOCUMENTACIÓN 
entidad-acción

SOLICITUD

VERIFICACIÓN

RESULTADO



SOLICITUD FASE 1



TIPOS DE ENTIDADES DE FORMACIÓN

1. UNIVERSIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 
2. CENTROS UNIVERSITARIOS.
3. CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS PARA IMPARTIR 

FORMACIÓN PROFESIONAL.
4. ENTIDAD DE FORMACIÓN DISTINTA A LAS ANTERIORES.
5. AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS.

Foto de Polina Tankilevitch: https://shre.ink/8V6O 

https://shre.ink/8V6O


DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA 
TODAS LAS ENTIDADES

1. Anexo II_A_Declaración RESPONSABLE de cumplimiento de 
requisitos (DESCARGA).

2. Anexo II_B_Declaración RESPONSABLE de ausencia de conflicto 
de intereses (DACI) (DESCARGA).

3. Anexo III_MODELO DE FICHA DE IDENTIFICACIÓN FINANCIERA 
(DESCARGA).

4. Memoria descriptiva de LA ACCIÓN FORMATIVA (DESCARGA).
5. Oposición consultas de oficio:
• Certificado de situación censal o residencia fiscal.
• Certificado obligaciones tributarias/seguridad social.

Unsplash

Foto de Laika Notebooks en Unsplash 

https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S1_Anexo_II_A_DeclaracionCumplimientoRequisitos.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S2_Anexo_II_B_DeclaracionAusenciaConflictoInteresesDACI.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S4_Anexo_III_ModeloFichaIdentificacionFinanciera.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S5_MemoriaDescriptivaCurso.docx
https://unsplash.com/es/@laikanotebooks?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/libro-de-tapa-blanda-amarillo-y-gris-cerca-del-portapapeles-marron-pONH9yZ-wXg?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


1. acreditación del tipo de actividad económica.
2. Anexo II_C_Declaración responsable sobre 

facturación (DESCARGA).
3. Justificante de la facturación (modelo 200).
4. Certificado del sistema de control de calidad.

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LAS 
ENTIDADES NO INCLUIDAS EN LOS 
REGISTROS DEL RD 1509/2008 Y RD 
276/2003

Unsplash

Unsplash

Unsplash

Foto de Savannah Wakefield en Unsplash 

https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S3_Anexo_II_C_DeclaracionResponsableFacturacion.pdf
https://unsplash.com/es/@sw_creates?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/carpeta-naranja-sobre-cartera-de-cuero-negro-n73U0MfJxJM?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


1. acreditación del tipo de actividad económica.
2. Anexo II_C_Declaración responsable sobre 

facturación (DESCARGA).
3. Justificante de la facturación (modelo 200).
4. Certificado del sistema de control de 

calidad.
5. Documento de compromisos de ejecución.
6. Documento de nombramiento de un 

representante o apoderado único.

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LAS 
agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas

Unsplash

Unsplash

Foto de Wahid Khene en Unsplash 

https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F1_S3_Anexo_II_C_DeclaracionResponsableFacturacion.pdf
https://unsplash.com/es/@wahidkhene?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/un-monton-de-cuadernos-de-diferentes-colores-uno-al-lado-del-otro-wfeqAP_jlZE?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


FORMULARIO solicitud acciones 
formativas

A. Link sede MITRAMS 
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTE
LLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-
cacpacitacion-digital/default.htm

B.  PÁGINA WEB DE SENASA pulsando en “incluye un curso”
https://www.senasa.es/capacitaciondigital 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://www.senasa.es/capacitaciondigital


1. Confeccionar la documentación PREVIAMENTE.
2. LA Memoria DEBE TENER UN máximo DE 8 mb.
3. Los documentos deben estar en formato pdf.
4. Se deben firmar todos los documentos EXCEPTO la memoria.
5. EL NOMBRE DE LOS DOCUMENTOS no puede superar los 80 caracteres.
6. Se envían avisos de PRÓXIMAS CADUCIDADES de las notificaciones 

pendientes VÍA CORREO ELECTRÓNICO.
7. Si la sede electrónica del MITRAMS da algún error hay que 

comunicar el fallo a senasa mediante correo electrónico A 
CAPACITACIONDIGITAL@SENASA.ES indicando n.º expediente, 
descripción con detalle y captura de pantalla con el problema, 
fecha y hora.

Foto de Eren Li: https://shre.ink/8V6P

TIPs para la solicitud

https://shre.ink/8V6P


Cosas a tener en cuenta 
¡importante!

1. Todo el proceso se gestiona mediante la sede electrónica del 
mitRAms (LINK).

2. las solicitudes son atendidas por riguroso orden de presentación 
hasta agotamiento de los fondos.

3. El plazo de presentación de solicitudes está abierto desde el 
18/04/2024 y finaliza el 30/09/2025.

4. Se realizará una solicitud por cada acción formativa a inscribir.
5. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas.
6. Validada una entidad de formación con una acción formativa, 

puede inscribir otras acciones formativas seleccionando que si 
dispone de acciones formativas ya inscritas en el registro del 
programa.

Foto de julien Tromeur en Unsplash 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://unsplash.com/es/@julientromeur?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/una-mujer-sosteniendo-un-cartel-con-un-signo-de-interrogacion-gzo9NbuFxkk?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ENTIDAD 
DE FORMACIÓN Y ACCIÓN FORMATIVA

Unsplash

Foto de Aron Visuals en Unsplash 

PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER Y 
NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN: 

3 MESES DESDE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


VERIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN FASE 1



SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ALUMNOS

1. Confeccionar la documentación.
2. Comprimir la información en un Zip, Tamaño 

máximo 10 MB.
3. Acceder a la sede (LINK) y al expediente.
4. Adjuntar subsanación en paquetes de máximo 

10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS PAQUETES DE 
10 MB, DENOMINARLOS DE FORMA CORRELATIVA CON 
EL FORMATO: X de y. (ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

5. Seleccionar el archivo A adjuntar.
6. Enviar.

MITMA - Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm


SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ENTIDADES

Unsplash
Foto de Aron Visuals en Unsplash 

PLAZO PARA SUBSANAR: 
5 DÍAS HÁBILES 

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


RESULTADO FASE 1



DOCUMENTOS RESULTADO FASE 1

1. Resolución de Estimación Entidad- Acción

2. Resolución de Desestimación con Subsanación 
Entidad-Acción

3. Resolución de Desestimación por Desistimiento 
Documentación Inicial Entidad-Acción

4. Resolución de Desestimación por Desistimiento de 
Subsanación de las Deficiencias Entidad-Acción

Cierre del expediente

Incluir la Acción Formativa en 
el Registro de Acciones 

Formativas 



FASE 2: 
DOCUMENTACIÓN 

ALUMNOS

Foto de Nathan Dumlao en Unsplash 

https://unsplash.com/es/@nate_dumlao?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/sillas-vacias-en-el-teatro-ewGMqs2tmJI?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


FASE 2: DOCUMENTACIÓN 
alumnos

DOCUMENTACIÓN

VERIFICACIÓN

RESULTADO



DOCUMENTACIÓN ALUMNOS FASE 2



DOCUMENTACIÓN POR CADA ALUMNO

1. Anexo I_Modelo de acuerdo entre Beneficiario y 
Entidad de formación (firmada por el alumno y 
por la entidad) (DESCARGA).

2. Anexo IV.A_MODELO DE Declaración Cumplimiento 
de requisitos Beneficiarios (firmada por el 
alumno) (DESCARGA).

3. MODELO DE RECOPILACIÓN DE Datos alumno 
(DESCARGA).

• COMPROBAR Checklist documentación por alumno 
(DESCARGA). Foto de Pixabay: https://shre.ink/8V6N 

https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F2_S1_Anexo_I_ModeloAcuerdoBeneficiarioEntidadFormacion.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F2_S2_Anexo_IV_DeclaracionCumplimientoRequisitosBeneficiarios.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F2_S3_DatosAlumno.docx
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F2_S4_ListaComprobacionAyudaFase2.pdf
https://shre.ink/8V6N


ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN POR LOS 
ALUMNOS (MISMO PROCEDIMIENTO 
QUE SUBSANAR)

1. Confeccionar la documentación. 
2. Comprimir la información en Zip, Tamaño 

máximo 10 MB.
3. Adjuntar documentación en paquetes de 

máximo 10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS 
PAQUETES DE 10 MB, DENOMINARLOS DE 
FORMA CORRELATIVA CON EL FORMATO: X de y. 
(ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

4. Seleccionar el archivo A adjuntar.
5. EnviaR.

MITMA - Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana

Unsplash

Foto de Igor Omilaev en Unsplash 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://unsplash.com/es/@omilaev?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/un-chip-de-computadora-con-la-letra-a-en-la-parte-superior-eGGFZ5X2LnA?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


REVISIÓN DOCUMENTACIÓN 
SOLICITUDES DE LOS BENEFICIARIOS

Unsplash

Foto de Aron Visuals en Unsplash 

PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER Y 
NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN: 

6 MESES DESDE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


VERIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN
 FASE 2



SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ALUMNOS

1. Confeccionar la documentación.
2. Comprimir la información en un Zip, Tamaño 

máximo 10 MB.
3. Acceder a la sede (LINK) y al expediente.
4. Adjuntar subsanación en paquetes de máximo 

10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS PAQUETES DE 
10 MB, DENOMINARLOS DE FORMA CORRELATIVA CON 
EL FORMATO: X de y. (ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

5. Seleccionar el archivo A adjuntar.
6. Enviar.

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm


SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ALUMNOS

PLAZO PARA SUBSANAR: 
5 DÍAS HÁBILES 

Foto de Aron Visuals en Unsplash 

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


RESULTADO FASE 2



DOCUMENTOS RESULTADO FASE 2

1. Resolución Concesión Entidad- Acción-Alumno

2. Resolución de no concesión entidad-acción alumnos Cierre del expediente

A LA ESPERA DE JUSTIFICACIÓN DE 
LA FORMACIÓN



FASE 3: 
JUSTIFICACIÓN 
Y ABONO DEL 

CHEQUE

Foto de Ketut Subiyanto: https://www.pexels.com/es-es/foto/hombre-nublado-exterior-parque-4560076/

https://www.pexels.com/es-es/foto/hombre-nublado-exterior-parque-4560076/


FASE 3: JUSTIFICACIÓN Y 
ABONO DEL CHEQUE

DOCUMENTACIÓN

RESULTADO

VERIFICACIÓN



DOCUMENTACIÓN JUSTIFICACIÓN
FASE 3 



DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
JUSTIFICACIÓN Y ABONO DEL CHEQUE
1. Diploma (DESCARGA).
2. Informe de evaluación del alumno (DESCARGA).
3.  MODELO Factura (DESCARGA).
4. Justificante pago parte no subvencionable.
5. Declaración NO doble financiación (DESCARGA).
6. Pruebas conforme articulo 19 orden ministerial. 

FORMATOS DE AYUDA (DESCARGA).

• COMPROBAR Checklist documentación por alumno 
(DESCARGA).

Foto de Pixabay: https://shre.ink/8V0m 
  

https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F3_S1_DiplomaPowerPointHorizontal.pptx
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F3_S6_InformeEvaluacionAlumno.docx
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F3_S5_EjemploFacturaNotas.docx
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F3_S8_DeclaracionNODobleFinanciacion.pdf
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F0_2_FormatosAyuda.zip
https://www.senasa.es/recursos/capacitaciondigital/F3_S7_ListaComprobacionAyudaFase3.pdf
https://shre.ink/8V0m


Plazo adjuntar DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA JUSTIFICACIÓN Y 
ABONO DEL CHEQUE

PLAZO PARA adjuntar documentación 
fase 3: 

1 mes desde la fecha de finalización 
de la acción formativa

Foto de Aron Visuals en Unsplash 

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN DE LOS 
ALUMNOS (MISMO PROCEDIMIENTO 
QUE SUBSANAR)

1. Confeccionar la documentación.
2. Comprimir la información en un Zip, 

Tamaño máximo 10 MB.
3. Adjuntar documentación en paquetes de 

máximo 10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS 
PAQUETES DE 10 MB, DENOMINARLOS DE 
FORMA CORRELATIVA CON EL FORMATO: X de y. 
(ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

4. Seleccionar el archivo adjuntar.
5. Enviar.

MITMA - Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana

Foto de Igor Omilaev en Unsplash 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm
https://unsplash.com/es/@omilaev?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/un-chip-de-computadora-con-la-letra-a-en-la-parte-superior-eGGFZ5X2LnA?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


VERIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN
 FASE 3



SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ALUMNOS

1. Confeccionar la documentación.
2. Comprimir la información en un Zip, Tamaño 

máximo 10 MB.
3. Acceder a la sede (LINK) y al expediente.
4. Adjuntar subsanación en paquetes de máximo 

10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS PAQUETES DE 
10 MB, DENOMINARLOS DE FORMA CORRELATIVA CON 
EL FORMATO: X de y. (ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

5. Seleccionar el archivo A adjuntar.
6. Enviar.

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm


SUBSANACIONES JUSTIFICACIÓN y 
abono del cheque

Foto de Aron Visuals en Unsplash 

PLAZO PARA SUBSANAR: 
5 DÍAS HÁBILES 

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


RESULTADO FASE 3



DOCUMENTOS RESULTADO FASE 3

1. Resolución PROCEDENCIA DEL PAGO

2. Resolución de no procedencia del pago

Abono del cheque capacitación 
digital en el transporte

Cierre del expediente



5
ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN



ACTUACIONES DE 
COMPROBACIÓN

Foto de Max Fischer: https://www.pexels.com/es-es/foto/hombre-de-chaqueta-gris-con-libro-negro-5212362/ 

https://www.pexels.com/es-es/foto/hombre-de-chaqueta-gris-con-libro-negro-5212362/


ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN



ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN

1. ACEPTACIÓN ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN.
2. REUNIÓN INICIAL.
3. COMPROBACIÓN DOCUMENTAL.
4. COMPROBACIÓN INSTALACIONES O AULA VIRTUAL.
5. REUNIÓN FINAL.
6. COMUNICACIÓN DEL INFORME A LA ENTIDAD (CIE).

Unsplash
Foto de Sora Shimazaki: https://shre.ink/8V0n 
  

https://shre.ink/8V0n


SUBSANACIONES O ALEGACIONES 
ALUMNOS

1. Confeccionar la documentación.
2. Comprimir la información en un Zip, Tamaño 

máximo 10 MB.
3. Acceder a la sede (LINK) y al expediente.
4. Adjuntar subsanación en paquetes de máximo 

10 MB. EN CASO DE ADJUNTAR VARIOS PAQUETES DE 
10 MB, DENOMINARLOS DE FORMA CORRELATIVA CON 
EL FORMATO: X de y. (ejemplo: 1 de 5; 2 de 5, etc.).

5. Seleccionar el archivo A adjuntar.
6. Enviar.

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/prog_cheque-cacpacitacion-digital/default.htm


ALEGACIONES ACTUACIONES DE 
COMPROBACIÓN (MISMO 
PROCEDIMIENTO QUE SUBSANAR)

Unsplash
Foto de Aron Visuals en Unsplash 

PLAZO PARA APORTAR 
INFORMACIÓN: 

15 DÍAS HÁBILES 

https://unsplash.com/es/@aronvisuals?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash
https://unsplash.com/es/fotos/foto-de-enfoque-selectivo-de-reloj-de-arena-marron-y-azul-en-piedras-BXOXnQ26B7o?utm_content=creditCopyText&utm_medium=referral&utm_source=unsplash


Conclusiones DEL PROCESO
1. CURSOS DE DIGITALIZACIÓN EN EL TRANSPORTE.
2. CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.
3. Gestión sede electrónica mitrams.
4. LOS BENEFICIARIOS SON PERSONAS FISICAS (un cheque/persona).
5. UNA SOLICITUD POR ACCIÓN FORMATIVA.
6. LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN SON RESPONSABLES DE LAS 

COMUNICACIONES CON LOS BENEFICIARIOS.
7. El abono del cheque se hace efectivo una vez comprobada la 

justificación del curso.
8. LA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR DEBERÁ SER en FORMATO PDF.
9. PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DE UNA ACCIÓN FORMATIVA DESDE LA 

SOLICITUD HASTA SU INICIO ES DE NUEVE MESES.

Foto de Ann H: https://shre.ink/8V0a 

https://shre.ink/8V0a


¿Tiene alguna duda?

Contacte con nosotros

capacitaciondigital@senasa.es
 
www.senasa.es/capacitaciondigital 

gracias

mailto:capacitaciondigital@senasa.es
http://www.senasa.es/capacitaciondigital
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